
 

LEY XXII – N.º 40 

 

ANEXO ÚNICO 

 

LEY NACIONAL N.º 27.349 

 

Título I 

 

Apoyo al capital emprendedor 

 

Capítulo IV 

 

Fondo Fiduciario para el Desarrollo de Capital Emprendedor (FONDCE) 

 

Artículo 21.- Exenciones impositivas. Exímese al Fondo y al fiduciario en sus operaciones 

directamente relacionadas con el FONDCE de todos los impuestos, tasas y contribuciones 

nacionales existentes y a crearse en el futuro. Esta exención contempla los impuestos de las 

leyes 20.628, 25.063, 25.413 y 23.349 y sus respectivas modificatorias y otros impuestos 

internos que pudieran corresponder. 

 

Se invita a las provincias y a la Ciudad Autónoma de Buenos Aires a adherir a la exención 

de todos los tributos aplicables en sus jurisdicciones en iguales términos a los establecidos 

en el párrafo anterior. 

 


